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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021 
 
Criterios para la Administración y Gasto de Ahorros, Economías e 

Ingresos Excedentes. 
 
 

I. De los Ingresos Extraordinarios y/o Excedentes 
 

 
Código Fiscal del Estado de Jalisco, CAPÍTULO II, De la Hacienda Pública: 
 

Artículo 5.- Son ingresos extraordinarios: aquellos cuya percepción se decrete excepcionalmente, y 
los que se obtengan como apoyo del Gobierno Federal. 
 
 

Ley de Hacienda del Estado de Jalisco, TÍTULO PRIMERO, DISPOSICIONES GENERALES, 
CAPÍTULO ÚNICO: 
 

Artículo 1.- Los ingresos que la Hacienda Pública del Estado tiene derecho a percibir de conformidad 
con las disposiciones fiscales, serán los que se obtengan por concepto de: 

 
I. Impuestos. 

 
1) Impuestos sobre los Ingresos: 

 
a) Impuesto sobre Loterías, Rifas, Sorteos, Juegos con Apuesta y Concursos de toda clase; 
 
b) Impuesto sobre Enajenación y Distribución de Boletos de Rifas y Sorteos; y 
 
c) Impuesto sobre Remuneraciones al Trabajo Personal no Subordinado. 

 
2) Impuestos sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones: 

 
a) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales de Bienes Muebles; 
 
b) Impuesto sobre la Adquisición de Vehículos Automotores usados; 
 
c) Impuesto sobre Hospedaje. 

 
3) Impuesto sobre Nóminas y Asimilables: 

 
a) Impuesto sobre Nóminas. 

 
II. Derechos. 

 
1) Derechos por la Prestación de Servicios: 

 
a) Registro Público de la Propiedad y de Comercio; 

 
b) Archivo de Instrumentos Públicos y Archivo General del Estado; 

 
c) Autorizaciones para el Ejercicio Profesional y Notarial; 
 
d) Servicios en los ramos de Movilidad y Transporte y su Registro; 
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e) Certificaciones, Expediciones de Constancias y otros Servicios; y 
 
f) Servicios diversos fijados de conformidad con la presente ley o cualquier otra disposición 
fiscal estatal. 

 
III. Productos; 
 
IV. Aprovechamientos; 
 
V. Participaciones y aportaciones federales; 
 
VI. Ingresos extraordinarios; e 
 
VII. Ingresos por Financiamientos. 

 
 

Ley de Hacienda del Estado de Jalisco, TÍTULO SEPTIMO, De los Ingresos Extraordinarios, 
CAPÍTULO ÚNICO, De los Ingresos Extraordinarios: 
 

Artículo 77.- Los ingresos extraordinarios que tendrá derecho a recibir el Estado además de los 
señalados en la presente Ley o en cualquier otra ley fiscal estatal se obtendrán por:  

 
I. Derechos que, no estando señalados en esta Ley, se establezcan de manera especial en la Ley de 
Ingresos del Estado; y  
 
II. Aportaciones extraordinarias de entidades públicas o de los sectores social o privado.  
 
 

Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Jalisco: 
 

Artículo 18.- Los poderes Legislativo y Judicial, así como los organismos públicos autónomos, al 
formular sus respectivos proyectos de presupuesto, lo harán cumpliendo con los principios de equilibrio, 
sostenibilidad financiera, responsabilidad hacendada, legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, 
economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas, disciplina 
presupuestal, motivación, certeza, equidad, proporcionalidad y perspectiva de género, atendiendo en 
todo momento las previsiones del ingreso y prioridades del Estado, quienes deberán enviar dichos 
proyectos al titular del Poder Ejecutivo en la fecha señalada por el artículo 29 de esta Ley, para su 
consideración en inclusión en la iniciativa de presupuesto de egresos del Estado.  

Los proyectos de presupuestos a que se refiere el presente artículo deben contener las plantillas de 
personal, las cuales deberán sujetarse a lo dispuesto por la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, y en las que se especifiquen todos los empleos públicos, con 
inclusión de los diputados, magistrados y consejeros del Poder Judicial, según corresponda, así como 
las remuneraciones que por concepto de salarios y prestaciones de ley, les sean asignadas a estos 
servidores públicos, las cuales deben ser acordes a lo dispuesto por el artículo 127 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás disposiciones legales aplicables. 

Los proyectos de presupuestos deben contener el desglose de los diferentes componentes de las 
clasificaciones administrativa, funcional, programática, objeto del gasto, económico y geográfico que 
representen las autorizaciones específicas del presupuesto.  

Todos los entes públicos, contemplarán en los presupuestos correspondientes, de acuerdo a la 
disponibilidad de sus recursos, una asignación presupuestal destinada a cubrir las liquidaciones, 
indemnizaciones o finiquitos de ley; sin que, bajo ninguna circunstancia, pueda realizarse la 
incorporación de ingresos extraordinarios o por el fin del encargo, adicionales a la remuneración. 

Artículo 33.- Los organismos descentralizados del Poder Ejecutivo aprobarán por conducto de sus 
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propios órganos de gobierno sus respectivos presupuestos de egresos, cumpliendo con los criterios 
generales de responsabilidad hacendaria y financiera establecidos la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios, así como principios de racionalidad, austeridad, disciplina 
presupuestal, motivación, certeza, equidad, proporcionalidad, y perspectiva de género, con apego a lo 
establecido en la presente ley. 

Los presupuestos a que se refiere el presente artículo deben contener las plantillas de personal, en las 
que se especifiquen todos los empleos públicos, así como las remuneraciones que les sean asignadas 
a los servidores públicos, sin que se realice la incorporación, bajo ninguna circunstancia, de ingresos 
extraordinarios o por el fin del encargo, adicionales a la remuneración y atendiendo a lo dispuesto por 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

Una vez aprobados los presupuestos, se remitirán copias de los mismos al titular del Poder Ejecutivo 
para su conocimiento y para la publicación en el periódico oficial del estado, de la parte relativa a las 
remuneraciones de los titulares de los organismos a que se refiere este artículo, atendiendo a lo 
dispuesto por las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 46 Bis.- El Presupuesto de Egresos que apruebe el Congreso del Estado debe cumplir los 
criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera establecidos en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y la Ley de Deuda Pública y Disciplina 
Financiera del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como con los principios de racionalidad, 
austeridad, disciplina presupuestal, motivación, certeza, equidad y proporcionalidad y especificar la 
remuneración que les corresponda al Gobernador, diputados, magistrados y demás servidores públicos 
conforme al artículo 111 de la Constitución Política del Estado de Jalisco y demás normatividad legal 
aplicable sin que se realice la incorporación, bajo ninguna circunstancia, de ingresos extraordinarios 
o por el fin del encargo, adicionales a la remuneración.  

Artículo 52.- El ejercicio del gasto público estatal comprende el manejo y aplicación de los recursos, 
que para dar cumplimiento a los objetivos y metas de los programas aprobados, realicen las 
Dependencias y Entidades. Éste deberá ajustarse a las partidas y montos presupuestales autorizados, 
salvo que se trate de aquellas que se señalen en el Presupuesto de Egresos del Estado como de 
ampliación automática cuyo monto de erogación no sea posible prever. Sin perjuicio de lo anterior, en 
caso de registrarse ingresos excedentes derivados de ingresos de libre disposición, estos 
ingresos se deberán destinar en términos de lo establecido por la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios y la Ley de Deuda Pública y Disciplina Financiera 
del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

 
Artículo 53. El ejercicio del gasto, deberá ajustarse a las siguientes disposiciones: 

 
I. Ningún gasto podrá efectuarse sin partida presupuestal expresa. Para que proceda una 
erogación, ésta deberá sujetarse al texto de la partida contenida en el Clasificador por Objeto 
del Gasto que lo autorice y a la suficiencia presupuestal, identificando la fuente de ingresos. En 
caso de duda sobre la partida a afectar, la Secretaría resolverá lo conducente; 
 
II. Sólo se podrán comprometer recursos con cargo al presupuesto autorizado, contando 
previamente con la suficiencia presupuestaria, identificando la fuente de ingresos; para que 
proceda algún pago, deberá estar comprendido en el Presupuesto de Egresos, en ley o decreto 
posterior o con cargo a ingresos excedentes. Las erogaciones sólo podrán realizarse por los 
conceptos efectivamente devengados, siempre que se hubieren registrado y contabilizado 
debida y oportunamente las operaciones consideradas en éste; 
 
III. Previa autorización de la Secretaría se podrán realizar erogaciones adicionales a las 
aprobadas en el Presupuesto de Egresos con cargo a ingresos excedentes;  
 
IV. La Secretaría deberá revelar en la cuenta pública y en los informes que periódicamente 
entreguen al Congreso del Estado la fuente de ingresos con la que se haya pagado el nuevo 
gasto, distinguiendo el gasto etiquetado y no etiquetado de acuerdo a lo dispuesto por la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y la Ley de Deuda y 
Disciplina Financiera del Estado de Jalisco y sus Municipios; 
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V. Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Estado, deberán ser 
destinados a los siguientes conceptos: 
 
a) Por lo menos el 50 por ciento para la amortización anticipada de la Deuda Pública, el pago de 
adeudos de ejercicios fiscales anteriores, pasivos circulantes y otras obligaciones, en cuyos 
contratos se haya pactado el pago anticipado sin incurrir en penalidades y representen una 
disminución del saldo registrado en la cuenta pública del cierre del ejercicio inmediato anterior, 
así como el pago de sentencias definitivas emitidas por la autoridad competente, la aportación a 
fondos para la atención de desastres naturales y de pensiones, y 
 
b) En su caso, el remanente para: 
 
1. Inversión pública productiva, a través de un fondo que se constituya para tal efecto, con el fin 
de que los recursos correspondientes se ejerzan a más tardar en el ejercicio inmediato 
siguiente, y 
 
2. La creación de un fondo cuyo objetivo sea compensar la caída de Ingresos de libre 
disposición de ejercicios subsecuentes. 
 
Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición, podrán destinarse a los 
rubros mencionados en el presente artículo, sin limitación alguna, siempre y cuando el Estado 
se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo al Sistema de Alertas. 
 

Artículo 13 fracción IV de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades federativas y los 
municipios: 

 
IV. Sólo procederá hacer pagos con base en el Presupuesto de Egresos autorizado, y por los 

conceptos efectivamente devengados, siempre que se hubieren registrado y contabilizado debida y 
oportunamente las operaciones consideradas en éste; 
 

 
II. De los Ahorros y Economías 

 
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Jalisco: 
 

Artículo 1.- La presente Ley tiene por objeto regular los principios de equilibrio, sostenibilidad financiera 
y responsabilidad hacendaria, así como regular las acciones relativas a la programación financiera, 
presupuestación, ejercicio, contabilidad, control, vigilancia, transparencia y evaluación del desempeño 
del gasto público estatal; además los procedimientos de coordinación para el registro e información de 
estas materias, correspondiendo su aplicación al Poder Ejecutivo del Estado a través de la Secretaría 
de la Hacienda Pública. 
 
Los entes públicos obligados a cumplir las disposiciones de esta Ley deberán observar que la 
administración de los recursos públicos del estado se realice con base en los criterios de legalidad, 
honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de 
cuentas y perspectiva de género.  
 
De igual forma, el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, por conducto de la Secretaría, dictará las normas 
para la aplicación e interpretación administrativa de esta Ley, lo anterior de conformidad con las demás 
disposiciones aplicables 
 

Artículo 18.- Los poderes Legislativo y Judicial, así como los organismos públicos autónomos, al 
formular sus respectivos proyectos de presupuesto, lo harán cumpliendo con los principios de equilibrio, 
sostenibilidad financiera, responsabilidad hacendada, legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, 
economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas, disciplina 
presupuestal, motivación, certeza, equidad, proporcionalidad y perspectiva de género, atendiendo en 
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todo momento las previsiones del ingreso y prioridades del Estado, quienes deberán enviar dichos 
proyectos al titular del Poder Ejecutivo en la fecha señalada por el artículo 29 de esta Ley, para su 
consideración en inclusión en la iniciativa de presupuesto de egresos del Estado.  
 

Artículo 53. El ejercicio del gasto, deberá ajustarse a las siguientes disposiciones: 
 
VI. Se deberán implementar medidas para racionalizar el gasto corriente. 
 
Los ahorros y economías generados como resultado de la aplicación de medidas de racionalización 
del Gasto Corriente, así como los ahorros presupuestarios y las economías que resulten por concepto 
de un costo financiero de la Deuda Pública menor al presupuestado, deberán destinarse en primer 
lugar a corregir desviaciones del Balance presupuestario de recursos disponibles negativo, y en 
segundo lugar a los programas prioritarios del Estado; 
 
VII. Con anterioridad al ejercicio o contratación de cualquier programa o proyecto de inversión cuyo 
monto rebase el equivalente a 10 millones de Unidades de Inversión, deberá realizarse un análisis 
costo y beneficio, en donde se muestre que dichos programas y proyectos son susceptibles de generar, 
en cada caso, un beneficio social neto bajo supuestos razonables. Dicho análisis no se requerirá en el 
caso del gasto de inversión que se destine a la atención prioritaria de desastres naturales declarados 
en los términos de la Ley General de Protección Civil; 
 
VIII. Para los propósitos señalados en el párrafo anterior, el Titular del Poder Ejecutivo a través de la 
Secretaría deberá realizar la evaluación del análisis socioeconómico, conforme a los requisitos que, en 
su caso, se determinen para tales efectos; así como de integrar y administrar el registro de proyectos 
de Inversión pública productiva del Estado; y 
 
IX. Tratándose de proyectos de Inversión pública productiva que se pretendan contratar bajo un 
esquema de Asociación Público-Privada, el Estado y sus Entidades deberán acreditar, por lo menos, 
un análisis de conveniencia para llevar a cabo el proyecto a través de dicho esquema, en comparación 
con un mecanismo de obra pública tradicional y un análisis de transferencia de riesgos al sector 
privado. 
 
Dichas evaluaciones deberán ser públicas a través de las páginas oficiales de Internet de la Secretaría. 
 
Artículo 107.- La Secretaría y la Contrataría del Estado, en el ámbito de  sus respectivas 
competencias, verificarán periódicamente, al menos  cada trimestre, los resultados de recaudación y 
de ejecución de los  programas y presupuestos de las dependencias, con base en las  reglas y 
recomendaciones que emita la Secretaría a través del Sistema de Evaluación del Desempeño del 
estado de Jalisco, entre otros, para identificar la eficiencia, economía, eficacia, y la calidad en la 
Administración Pública y el impacto social del ejercicio del gasto público, así como aplicar las medidas 
conducentes. 
  
Dicho Sistema de Evaluación del Desempeño a que se refiere el párrafo anterior del presente artículo 
será obligatorio para los  ejecutores de gasto, e incorporará indicadores para evaluar los resultados 
presentados en los informes trimestrales, desglosados por mes, enfatizando en la calidad de los 
bienes y servicios públicos, la satisfacción del ciudadano y el cumplimiento de los criterios de 
legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, 
rendición de cuentas y perspectiva de género. 
  
La Secretaría emitirá las disposiciones para la aplicación y evaluación de los referidos indicadores en 
las dependencias y entidades; los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos emitirán sus 
respectivas disposiciones. 
 
Los indicadores del Sistema de Evaluación del Desempeño deberán  formar parte del Presupuesto de 
egresos de cada ejercicio fiscal e incorporar sus resultados en la Cuenta Pública, explicando en forma 
detallada las causas de las variaciones y su correspondiente efecto económico. 
  
Los resultados a los que se refiere este artículo deberán ser considerados para efectos de la 
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programación, presupuestación y ejercicio de los recursos.  
 
 
I.- CAPÍTULO VII De la Transparencia y Austeridad en el Ejercicio del Gasto, Decreto de 
Presupuesto de Egresos 2021. 

 
Artículo 33.- Los ahorros obtenidos durante el ejercicio fiscal 2021 derivados de la aplicación de 
medidas para racionalizar el gasto corriente de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 13 fracción 
IV de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los municipios, así como la 
Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios, deberán destinarse 
estrictamente a lo establecido por ambos ordenamientos legales. 

 

Artículo 13 fracción IV de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades federativas y los 
municipios: 

 
IV. Sólo procederá hacer pagos con base en el Presupuesto de Egresos autorizado, y por los 

conceptos efectivamente devengados, siempre que se hubieren registrado y contabilizado debida y 
oportunamente las operaciones consideradas en éste; 

 
 

Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios: 
 
 

CAPÍTULO I 
Disposiciones Generales: 

 
Artículo 1.- Esta Ley es de orden e interés público, y tiene por objeto establecer reglas para el ahorro, 
gasto eficiente, racional y honesto que se deberá poner en práctica en el manejo de los recursos 
públicos de los sujetos regulados por la presente Ley.  

Artículo 3.- Los sujetos obligados que reciban recursos públicos estatales, deberán remitir en su 
anteproyecto de presupuesto un informe de austeridad donde se especificará el monto de lo ahorrado 
durante el ejercicio fiscal que corresponda del gasto operativo, informando a la Secretaría de la 
Hacienda Pública, para que ésta contemple el ahorro proyectado por los sujetos obligados en la 
elaboración del paquete presupuestal para el ejercicio fiscal siguiente, en los términos de la Ley del 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Jalisco. 

Artículo 4.- En la elaboración de los Presupuestos de Egresos, y en los términos de la legislación 
aplicable, la Secretaría de la Hacienda Pública, así como los municipios, podrán preferentemente 
dirigir los recursos obtenidos a partir de las políticas y lineamientos de austeridad y ahorro, al 
Capítulo de Inversión Pública. 

 
Por ninguna razón podrán destinarse los ahorros generados hacia los capítulos 
correspondientes al gasto operativo como son servicios personales, materiales y suministros, 
servicios generales, transferencias, subsidios y subvenciones, bienes muebles e inmuebles, 
inversiones financieras y deuda pública, con excepción de los capítulos anteriores correspondientes a 
las áreas de seguridad pública, salud y educación. 

 
Artículo 5. Todos los sujetos obligados deberán establecer mecanismos de control y seguimiento del 
ejercicio presupuestal, bajo los principios de austeridad, racionalidad y disciplina en el manejo de los 
recursos. 

 
Adicionalmente, será responsabilidad de los titulares de los sujetos obligados señalados en esta Ley 
promover medidas y acciones tendientes a eliminar los trámites innecesarios, agilizar los procesos 
internos y reducir los costos de operación y administración. 

 
Artículo 6. El ejercicio del gasto se realizará bajo principios de austeridad, racionalidad y optimización 


